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INTENDENCIA NACIONAL DE 

BOMBEROS DEL PERU

Designan Gerente General de la Intendencia 
Nacional de Bomberos del Perú

resolución de intendencia
nº 110-2019-inBP

San Isidro, 9 de agosto de 2019 

VISTOS:

La Carta S/N de fecha 05 de agosto de 2019, presentada 
por la Abogada MARIELLA DE FÁTIMA FIGUEROA 
BALCÁZAR; y la Nota Informativa N° 583-2019 INBP/OA/
URH de la Jefatura de la Unidad de Recursos Humanos de 
la Intendencia Nacional de Bomberos del Perú; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Legislativo N° 1260 fortalece el 
Cuerpo General de Bomberos Voluntarios del Perú como 
parte del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana y 
regula la Intendencia Nacional de Bomberos del Perú, 
como organismo público ejecutor adscrito al Ministerio 
del Interior que ejerce rectoría en materia de prevención, 
control y extinción de incendios, atención de accidentes, 
rescate urbano y apoyo en incidentes con materiales 
peligrosos, estableciendo su ámbito de competencia, 
funciones generales y estructura orgánica;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 025-2017-IN, de 
fecha 17 de septiembre de 2017, se aprobó el Reglamento 
de Organización y Funciones (ROF) de la Intendencia 
Nacional de Bomberos del Perú, que tiene por finalidad 
definir y delimitar las facultades, funciones y atribuciones 
de los órganos que conforman la Intendencia Nacional de 
Bomberos del Perú, así como definir su estructura orgánica 
hasta el tercer nivel organizacional siendo de aplicación a 
todos los órganos y unidades orgánicas de la INBP;

Que, por Resolución Suprema N° 079-2019-IN del 03 de 
agosto de 2019 se designó al señor Luis Antonio Ponce La 
Jara en el cargo público de confianza de Intendente Nacional 
de la Intendencia Nacional de Bomberos del Perú;

Que, mediante Resolución de Intendencia N° 104-
2019 INBP, de fecha 19 de julio de 2019, se designó 
a la Abogada MARIELLA DE FÁTIMA FIGUEROA 
BALCÁZAR, en el cargo de confianza de Gerente General 
de la Intendencia Nacional de Bomberos del Perú;

Que, mediante Carta S/N de fecha 05 de agosto de 
2019, la Abogada MARIELLA DE FÁTIMA FIGUEROA 
BALCÁZAR, formula su renuncia irrevocable al cargo de 
confianza de Gerente General de la Intendencia Nacional 
de Bomberos del Perú;

Que, encontrándose vacante el cargo de confianza 
de Gerente General de la Intendencia Nacional de 
Bomberos del Perú se ha estimado conveniente designar 
al profesional a ocupar dicho cargo;

Que, mediante Nota Informativa N° 583-2019 INBP/
OA/URH, de fecha 09 de agosto de 2019, la Unidad de 
Recursos Humanos, señala que el personal propuesto 
para asumir el cargo de Gerente General de la Intendencia 
Nacional de Bomberos del Perú, cumple con los requisitos 
mínimos establecidos en el clasificador de cargos vigente;

Que, con el propósito de garantizar la continuidad 
del servicio, resulta necesario efectuar la designación 
al servidor propuesto, correspondiendo designarlo con 
eficacia anticipada desde el 9 de agosto de 2019;

Que el Intendente Nacional tiene entre sus funciones 
conducir la gestión de recursos humanos, tecnológicos y 
financieros para el logro de los objetivos y funcionamiento 
de la Intendencia Nacional de Bomberos del Perú, así 
como designar y remover a los funcionarios, directivos 
públicos y servidores de confianza de la Intendencia 
Nacional de Bomberos del Perú;

Que, de conformidad con el artículo 7° del Reglamento 
de Organización y Funciones de la Intendencia Nacional de 
Bomberos del Perú el Intendente Nacional es la más alta 

autoridad de la entidad, ejerce las funciones ejecutivas de 
dirección, es el titular del pliego y ejerce la representación 
legal de la entidad, tiene entre sus funciones ejecutivas de 
dirección, es el titular del pliego y ejerce la representación legal 
de la entidad, tiene entre sus funciones aprobar y emitir las 
disposiciones normativas que le corresponda, así como emitir 
resoluciones de intendencia en el ámbito de su competencia;

Que, en uso de sus facultades de las que está 
investido el Representante Legal de la Intendencia de 
acuerdo al Decreto Legislativo N° 1260 y, en concordancia 
con el Reglamento de Organización y Funciones de la 
Intendencia Nacional de Bomberos del Perú, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 025-2017-IN; y, con el 
visto bueno la Oficina de Asesoría Jurídica, la Oficina de 
Administración y la Unidad de Recursos Humanos de la 
Intendencia Nacional de Bomberos del Perú;

SE RESUELVE:

artículo 1º.- ACEPTAR la renuncia formulada por la 
Abogada MARIELLA DE FÁTIMA FIGUEROA BALCÁZAR, 
con eficacia anticipada al 9 de agosto de 2019, al cargo de 
confianza de Gerente General de la Intendencia Nacional 
de Bomberos del Perú;

artículo 2°.- DESIGNAR, con eficacia anticipada al 9 de 
agosto de 2019, al Ingeniero RANDOLFO GONZALO ANCÍ 
CASTAÑEDA en el cargo de confianza de Gerente General 
de la Intendencia Nacional de Bomberos del Perú;

artículo 3°.- DISPONER, que la Unidad de Recursos 
Humanos de la Intendencia Nacional de Bomberos del Perú 
realice las acciones necesarias a las que hubiera lugar para 
dar cumplimiento a la presente resolución de conformidad a los 
criterios esgrimidos por SERVIR, así como la entrega de cargo 
de conformidad con las “Disposiciones y Procedimientos para 
la entrega y recepción de cargo del personal de la Intendencia 
Nacional de Bomberos del Perú”, Resolución de Intendencia 
N° 081-2019 INBP de la Entidad, todo ello en concordancia 
con lo establecido en el Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, 
Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057. 

artículo 4°.- DISPONER, que la Oficina de 
Comunicación Social realice la publicación de la presente 
Resolución en el Portal de la página web de la entidad 
(www.inbp.gob.pe), el mismo día de su publicación en el 
Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

LUIS A. PONCE LA JARA
Intendente Nacional de Bomberos del Perú

1797101-1

ORGANISMOS REGULADORES

ORGANISMO SUPERVISOR DE LA

INVERSION EN ENERGIA Y MINERIA

Modifican la Res. Nº 073-2014-OS/CD 
y sustituyen representante alterno de 
OSINERGMIN en la Comisión Consultiva a 
que se refiere el D.U. Nº 010-2004

resolución de conseJo directiVo
orGanisMo suPerVisor de la inVersión

en enerGÍa Y MinerÍa
osinerGMin nº 139-2019-os/cd

Lima, 12 de agosto de 2019

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto de Urgencia Nº 010-2004 y 
sus modificatorias se creó el Fondo de Estabilización de 
Precios de los Combustibles Derivados del Petróleo (en 
adelante “Fondo”), como un fondo intangible destinado a 
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evitar que la alta volatilidad de los precios del petróleo 
crudo y sus derivados se trasladen a los consumidores 
nacionales;

Que, de acuerdo con el numeral 4.1 Decreto de 
Urgencia Nº 010-2004, el Organismo Supervisor de la 
Inversión en Energía y Minería (en adelante “Osinergmin”) 
debe publicar en el Diario Oficial El Peruano y actualizar la 
Banda de Precios Objetivo para cada uno de los productos 
comprendidos dentro del Fondo. Esta actualización debe 
realizarse en coordinación con una Comisión Consultiva, 
integrada por representantes del Ministerio de Energía 
y Minas y del Ministerio de Economía y Finanzas, así 
como de las principales empresas establecidas en el 
país vinculadas a la producción y/o importación de 
los Productos, a convocatoria de Osinergmin, quien la 
presidirá;

Que, con Resolución Nº 169-2010-OS/CD, se 
designó a la Gerencia Adjunta de Regulación Tarifaria 
(actualmente denominada Gerencia de Regulación de 
Tarifas) de Osinergmin, como el área encargada de 
actualizar las Bandas de Precios Objetivos y publicarlas 
en el Diario Oficial El Peruano, conforme a lo dispuesto 
en las Normas Reglamentarias y Complementarias del 
Decreto de Urgencia Nº 010-2004, aprobadas por Decreto 
Supremo Nº 142-2004-EF, y sus normas modificatorias;

Que, mediante Resolución Nº 073-2014-OS/CD, 
se designó a los siguientes funcionarios: el Ingeniero 
Miguel Juan Révolo Acevedo como representante titular, 
y al Ingeniero Óscar Alfredo Echegaray Pacheco como 
representante alterno de Osinergmin ante la Comisión 
Consultiva a que se refiere el numeral 4.1 del Artículo 4 
del Decreto de Urgencia Nº 010-2004;

Que, considerando que, desde el 01 de agosto de 
2019 el Ingeniero Óscar Alfredo Echegaray Pacheco 
viene desempeñándose como Jefe de Contratos y 
Asuntos Regulatorios de Gas Natural de la Gerencia de 
Supervisión de Energía, se considera necesario efectuar 
la designación del nuevo representante alterno de 
Osinergmin;

Con el visto bueno de la Asesoría Legal y la División 
de Gas Natural de la Gerencia de Regulación de Tarifas 
de Osinergmin;

De conformidad con lo establecido en el Reglamento 
General de Osinergmin, aprobado por Decreto Supremo 
054-2001-PCM, en el Decreto de Urgencia Nº 010-2004 
que creó el Fondo para la estabilización de precios 
de los combustibles derivados del Petróleo y en el 
Decreto Supremo Nº 142-2004-EF que aprobó Normas 
Reglamentarias y Complementarias al Decreto de 
Urgencia Nº 010-2004, y;

Estando a lo acordado por el Consejo Directivo de 
Osinergmin en su Sesión Nº 023-2019;

SE RESUELVE:

artículo 1.- Modificar el Artículo 1 de la Resolución Nº 
073-2014-OS/CD, sustituyendo al representante alterno 
de Osinergmin en la Comisión Consultiva a que se refiere 
el Decreto de Urgencia Nº 010-2004, de acuerdo a lo 
siguiente:

“Artículo 1.- Designar como representantes titular y 
alterno de OSINERGMIN en la Comisión Consultiva a 
que se refiere el numeral 4.1 del Artículo 4 del Decreto 
de Urgencia Nº 010-2004, a los siguientes funcionarios:

• Ing. Miguel Juan Révolo Acevedo, como 
representante titular;

• Ing. Michael Antonio Moleros Cuestas, como 
representante alterno.”

artículo 2.- La presente resolución deberá ser 
publicada en el Diario Oficial “El Peruano”, y consignada 
en el Portal Institucional de Osinergmin: http://www.
osinergmin.gob.pe/Resoluciones/Resoluciones-
GRT-2019.aspx

DANIEL SCHMERLER VAINSTEIN
Presidente del Consejo Directivo

1797128-1

Disponen prorrogar el plazo para la recepción 
de comentarios y/o sugerencias respecto 
del Proyecto Normativo “Procedimiento 
para la Supervisión de los Parámetros de las 
Inflexibilidades Operativas de las Unidades 
de Generación del SEIN”, publicado mediante 
Res. N° 125-2019-OS/CD

resolución de conseJo directiVo
orGanisMo suPerVisor 

de la inVersión en enerGÍa Y MinerÍa
osinerGMin n° 142-2019-os/cd

Lima, 12 de agosto de 2019 

VISTO:

El expediente N° 201900124445, referido a la solicitud 
formulada por la empresa KALLPA GENERACIÓN S.A. 
(en adelante KALLPA), y el Memorando N° GSE-340-
2019, por el cual se somete a consideración del Consejo 
Directivo del Organismo Supervisor de la Inversión 
en Energía y Minería - Osinergmin, la aprobación 
de la ampliación de plazo para recibir comentarios o 
sugerencias al proyecto normativo “Procedimiento para 
la Supervisión de los Parámetros de las Inflexibilidades 
Operativas de las Unidades de Generación del SEIN”; y,

CONSIDERANDO: 

Que, el literal c) del numeral 3.1 del artículo 3 de la Ley 
N° 27332, Ley Marco de los Organismos Reguladores de 
la Inversión Privada en los Servicios Públicos, establece 
que la función normativa de los Organismos Reguladores, 
entre ellos Osinergmin, comprende la facultad exclusiva 
de dictar, en el ámbito y en materia de su respectiva 
competencia, las normas que regulen los procedimientos 
a su cargo, referidas a las obligaciones o derechos de las 
entidades supervisadas o de sus usuarios; 

Que, el artículo 3 de la Ley N° 27699, Ley Complementaria 
de Fortalecimiento Institucional de Osinergmin, dispone 
que el Consejo Directivo está facultado para aprobar 
procedimientos administrativos especiales que normen los 
procedimientos administrativos vinculados a sus funciones 
supervisora, fiscalizadora y sancionadora relacionados al 
cumplimiento de normas técnicas y de seguridad, así como 
el cumplimiento de lo pactado en los respectivos contratos 
de privatización o de concesión en el Sector Energía; 

Que, el literal c) del artículo 13 de la Ley N° 28832, 
Ley para asegurar el desarrollo eficiente de la Generación 
Eléctrica, establece que el Comité de Operación Económica 
del Sistema (COES) tiene como función de interés público, 
asegurar el acceso oportuno y adecuado de los interesados 
a la información sobre la operación del Sistema Eléctrico 
Interconectado Nacional - SEIN, la planificación del sistema 
de transmisión y la administración del Mercado de Corto 
Plazo;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14° del 
Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 001-
2009-JUS, las entidades públicas dispondrán la publicación 
de los proyectos de normas de carácter general que sean 
de su competencia en el diario oficial El Peruano, en sus 
Portales Electrónicos o mediante cualquier otro medio, en 
un plazo no menor de treinta días antes de la fecha prevista 
para su entrada en vigencia, salvo casos excepcionales. 
Dichas entidades permitirán que las personas interesadas 
formulen comentarios sobre las medidas propuestas, los 
cuales de conformidad con el artículo 25° del Reglamento 
General de OSINERGMIN, no tendrán carácter vinculante ni 
darán lugar a procedimiento administrativo;

Que, al amparo de las disposiciones mencionadas, 
mediante Resolución de Consejo Directivo N° 125-2019-
OS/CD (en adelante, la Resolución), publicada en el diario 
oficial El Peruano el 12 de julio de 2019, se dispuso la 
publicación del proyecto normativo “Procedimiento para 
la Supervisión de los Parámetros de las Inflexibilidades 
Operativas de las Unidades de Generación del SEIN” (en 
adelante, el Proyecto Normativo), y que conjuntamente 
con su Anexo y su exposición de motivos, se publiquen el 
mismo día en el portal institucional de Osinergmin (www.
osinergmin.gob.pe);
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